PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE N° 46 “2 de Abril”.
CARRERA: PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA.
AÑO: 4TO.
DÍA Y HORARIO: LUNES  -13:30 A 15:30- (CADA 15 DÍAS).
ASIGNATURA: DIMENSIÓN ÉTICO POLITÍCA DE LA PRAXIS DOCENTE.
PROFESOR A CARGO: JUAREZ DEMIAN GABRIEL.
MAIL DE CONTACTO: demianjuarez@abc.gob.ar
CÓDIGO DE CLASSROOM (BIBLIOGRAFÍA y MATERIAL COMPLEMENTARIO): yv4adsz
· FUNDAMENTOS DE LA MATERIA

La lectura, el desarrollo y la profundización de este espacio van a anclarse en entender la noción imperativa de praxis que se comprende como la articulación, mancomunión, relación inferencial entre acción y reflexión por un lado, y la docencia como un tipo de práctica con horizonte transformador por el otro.
Con una actitud crítica y activa la Dimensión ético política de la praxis docente se posiciona como un espacio que busca construir (y principalmente de-construir) el posicionamiento docente respecto a su propia práctica entendiendo que la misma debe estar en revisión todo el tiempo debido a las nuevas generaciones de infantes que surgen en la escuela primaria.

Este espacio articula de manera directa con los espacios de práctica docente (I, II, III y IV) y Reflexión filosófica de la educación respectivamente, propiciando y teniendo la firme intención de brindar las herramientas necesarias para que los y las futuros/as docentes se enriquezcan y puedan entender su propia experiencia como una retroalimentación inacabada abriendo diferentes perspectivas de entendimiento desde la teoría, y de transformación desde la acción.

En este sentido es importante entender la práctica docente derivada de las dos preguntas centrales que funcionan casi como un imperativo, a saber: ¿Cómo? y ¿Para qué?, ambas en correlación directa, ya que el “Cómo” trata de desasnar, desarmar y  de-construir cómo transmitimos aquello que sabemos y, por otro lado, el “Para qué” que quiere y pretende encontrarle un sentido a aquello que estamos haciendo, a aquello que va a ser su futura profesión con un claro horizonte de sentido y compromiso contextualizando a los/as estudiantes de nivel primario.

Sin perder de vista el rigor académico absolutamente necesario, este espacio también quiere invitar a aquellos/as futuros/as docentes a trabajar también con una mirada empática y solidaria entendiendo el fuerte compromiso que nos une con aquellos/as infantes que van a estar en esas actuales y futuras aulas.

· OBJETIVOS CENTRALES

· Adquirir hábitos de lectura que favorezcan la incorporación de procedimientos metodológicos.

· Poner en crisis el rol docente y su extensión en la realidad, entendiendo la tarea y/o la profesión como una constante revisión de uno/a mismo/a.

· Articular el espacio de manera directa con el espacio de la reflexión filosófica de la educación y con la práctica docente.

· Dilucidar y debatir la diferencia entre el contenido de la enseñanza y el contenido a enseñar.

· Conocer, profundizar, debatir y contextualizar las diferentes miradas de los/as autores/as seleccionados/as para este espacio.

· Explicitar los conceptos e ideas centrales de la bibliografía obligatoria.

· Realizar una lectura crítica y comprensiva de los textos.

· Buscar puntos de relación y diálogo entre los textos para realizar ejes vertebrales en la materia.

· Construir y de-construir el posicionamiento ético respecto a las prácticas de los y las estudiantes y desnaturalizar las mismas.

· CONTENIDOS A TRABAJAR (EJES CONCEPTUALES)

Unidad 1: 

• Discursos filosóficos sobre el obrar humano. Moral, ética filosófica y ética normativa. Eticidad de la praxis docente. 

• Concepciones y debates sobre los valores éticos. Fundamentos de los valores y disvalores vigentes en el contexto y en las prácticas educativas. 

• Las normas, las costumbres y la deontología en la configuración de la práctica docente.

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA
· Gentili, Pablo: La exclusión y la escuela -el apartheid como política de ocultamiento- (2003)

Texto completo (5 hojas ambas carillas). 

· Frassineti de Gallo Martha – Salatino Gabriela (1993): Filosofía -Esa búsqueda reflexiva-, AZ editora, Buenos Aires.
Unidad 1: ¿Por qué y para qué filosofar?

Apartado A: ¿Qué es la filosofía? (Página 3 y 4 inclusive)

Apartado C: ¿Por qué filosofar hoy? (Página 27 y 28 inclusive)

Unidad 5: ¿Qué debemos hacer?

Aparatado A: Introducción al planteo ético (Página 153)
Apartado B: ¿Qué es el bien? (Página 154)

Apartado C: Las conductas humanas en relación con el bien (Página 154 A 156 inclusive)

Apartado E: ¿Cómo debemos actuar? (Página 184 a 190)
· Cullen, Carlos (1997): Crítica de las razones de educar -Temas de filosofía de la educación-, Paidós, Buenos Aires.
Parte segunda: EDUCACIÓN Y VALORES, Apartado 7: Dimensión ética de la función dirigencial en educación. Reflexiones sobre el rol docente (Desde página 231 a 240 inclusive).
Unidad 2:

· Los saberes y el saber enseñar. El docente como profesional de la enseñanza, como trabajador de la cultura y como pedagogo. 

· La praxis educativa: el proceso de reflexión-acción. Superación del idealismo y del pragmatismo. 

· La praxis docente como fuente de conocimiento y de transformación. 

· Heteronomía y autonomía en la praxis docente. Libertad, comunidad e intersubjetividad en la construcción de la praxis. 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA
· Cullen, Carlos (2004): Perfiles ético-políticos de la educación, Paidós, Buenos Aires. 
PRIMERA PARTE

APARTADO 4: Ciudadanía y educación. La pasión por aprender a convivir correctamente (Desde página 87 a 98 inclusive).

APARTADO 5: La infancia de hoy para la ciudadanía de mañana (Desde página 99 a 106).

APARTADO 6: La educación ética entre el disciplinamiento social y la madurez individual de los sujetos (Desde página 109 a 123).

· Freire, Paulo: Pedagogía de la autonomía -Saberes necesarios para la práctica educativa-, Siglo XXI, México-España.
ENSEÑAR NO ES TRANSFERIR CONOCIMIENTO (Desde página 47 a 87).
Unidad 3:

· Politicidad de la educación. La educación como “proceso político-pedagógico”. 

· Reproducción, desescolarización y alternativas pedagógicas. 

· Educación, dominación, liberación y hegemonía. 

· Dimensión política de la docencia. Conformismo, resistencia y transformación. 

· El posicionamiento político del docente. Reflexión ético-política sobre las imágenes del educador.

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA
· Cullen, Carlos. -Comp.- (2004): Filosofía, Cultura y racionalidad critica-Nuevos caminos para pensar la educación-, Ed. Stella, Buenos Aires.
        Educación, suelo y filosofía

(Desde página 73 a 92).

· Bárcena, Fernando - Mélich Joan-Carles (2000): La educación como acontecimiento ético-Natalidad, Narración y hospitalidad-, Paidós, Barcelona.
Introducción: Una pedagogía de la radical novedad. (Desde página 11 a 33).
· Cullen, Carlos (2004): Perfiles ético-políticos de la educación, Paidós, Buenos Aires.

SEGUNDA PARTE
APARTADO 7: La educación del otro en la educación moral. (Desde página 127 a 136).
APARTADO 8: La educación de la conciencia moral. Encrucijadas de una profesión y espacios para una ética (Desde página 137 a 147).

APARTADO 9: Cuerpo y sujeto pedagógico: de malestares, simulaciones y desafíos. (Desde página 149 a 160).
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA-AMPLIATORIA DE TODAS LAS UNIDADES
- APPLE, M., “Educación, identidad y patatas fritas baratas”, en Política, cultura y educación, Madrid, Morata, 1996.     

- DIKER, G y TERIGI, F, (1997), La formación de maestros y profesores: Hoja de ruta, Paidós, Buenos Aires, Argentina.  (Selección de fragmentos)

- PINEAU, P., DUSSEL, I., y CARUSO, M., (2001), La escuela como máquina de educar, Paidós, Bs. As. (Selección de fragmentos).

· EVALUACIÓN/ACREDITACIÓN
La evaluación se llevará adelante en un todo de acuerdo con la resolución 4196/24 del Régimen Académico Marco Jurisdiccional del Nivel Superior de la Provincia de Buenos Aires dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación.

Se considera la evaluación en su dimensión de proceso, como un diálogo entre los actores en interacción. 

Condiciones a contemplar:

· Podrán acceder a dos condiciones para la acreditación de la materia: Promoción directa o examen final.

· Participación e implicación responsable de la/el alumna/o en la dinámica de las clases, donde pueda evidenciarse una posición reflexiva y crítica que dé cuenta de la lectura progresiva del material bibliográfico.

· 60 % de asistencia a la cursada del calendario escolar. 

· Presentación en tiempo y forma de los trabajos prácticos.

· La calificación es numérica y se utiliza la escala de 1 (Uno) a 10 (Diez), se acreditará con 4 (Cuatro) o más puntos sin centésimos diferenciando promoción directa o acceso a examen final.

· Para acceder a la promoción directa la materia se deberá obtener un puntaje de 7 o más en todas las instancias evaluativas.

· Para acceder a la instancia de examen final se deberá obtener un puntaje en cada instancia evaluativa de 4 a 6 puntos.

· Todas las instancias tendrán una instancia de recuperación sea en cada cuatrimestre o al final del segundo cuatrimestre, las mismas podrán ser segmentadas (es decir, recuperar cada instancia evaluativa o realizarse de forma integral mancomunando todo el contenido a recuperar en una sola instancia).

· Se les permitirá a las/os estudiantes realizar tanto ambos parciales como la instancia de examen final (Diciembre 2025/Febrero 2026/Agosto2026) con la misma pareja pedagógica sostenida en toda la cursada (opcional). 

· Se le permitirá a las/os estudiantes realizar los trabajos prácticos/investigativos de manera grupal de hasta no más de 3 estudiantes y en caso de que la cantidad de cursantes implique un numero par, se permitirá un grupo de 4 estudiantes.

· TIEMPOS ESTIMADOS (RELATIVOS A CADA CURSADA)

· Final de Marzo – Mediados de Mayo: UNIDAD 1

· Final de Mayo – Principio de Julio: UNIDAD 2

· Mediados de Agosto – Final de Noviembre: UNIDAD 3

· CALENDARIZACIÓN (POTENCIAL) DE LA CURSADA 2025
Lunes 17/03: Sin clases, comienzan a cursas los primeros años de todas las carreas docentes del instituto.

Lunes 24/03: FERIADO NACIONAL.

Lunes 31/03: Clase efectiva N°1.

Lunes 07/04: Sin clases.

Lunes 14/04: Clase efectiva N°2.

Lunes 21/04: Sin clases.
Lunes 28/04: Clase efectiva N°3 en formato virtual, clase sincrónica.
Lunes 05/05: Sin clases.

Lunes 12/05: Clase efectiva N°4.

Lunes 19/05: Sin clases.

Lunes 26/05: Clase efectiva N°5 en formato virtual, clase sincrónica.
Lunes 02/06: Sin clases.

Lunes 09/06: Clase efectiva N°6. Entrega del Trabajo practico investigativo N° 1 y Primer parcial escrito presencial.
Lunes 16/06: FERIADO NACIONAL.

Lunes 23/06: Clase efectiva N°7 en formato virtual, clase sincrónica
Lunes 30/06: Sin clases.

Lunes 07/07: Clase efectiva N°8. Cierre del cuatrimestre, devolución sobre Primer parcial escrito y trabajo práctico investigativo.

Lunes 21/07 y 28/07: RECESO INVERNAL.

Lunes 04/08 y 11/08: MESAS DE EXAMEN TURNO AGOSTO.

Lunes 18/08: Clase efectiva N°9.

Lunes 25/08: Sin clases.
Lunes 01/09: Clase efectiva N°10.

Lunes 08/09: Sin clases.

Lunes 15/09: Clase efectiva N°11.

Lunes 22/09: Sin clases.

Lunes 29/09: Clase efectiva N°12. Entrega del Trabajo practico investigativo N°2. Residencia intensiva Práctica docente.
Lunes 06/10: Sin clases. Residencia intensiva Práctica docente.
Lunes 13/10: Clase efectiva N°13. Residencia intensiva Práctica docente.
Lunes 20/10: Sin clases.

Lunes 27/10: Clase efectiva N°14 en formato virtual, clase sincrónica; Segundo Parcial virtual y Devolución sobre trabajo práctico investigativo N°2. 
Lunes 03/11: Sin clases. Devolución de segundo parcial escrito y trabajo investigativo N°2 vía mail o Classroom.
Lunes 10/11: Clase efectiva N°15. Instancia de Recuperatorio(s) del primer y segundo cuatrimestre.

Lunes 17/11: Sin clases.

Lunes 24/11: Clase efectiva N°16 en formato virtual, clase sincrónica; Devolución de recuperatorio(s), Clase de cierre de la materia, cierre del cuatrimestre.

· Del Lunes 31/03 al lunes 12/05 se desarrollará la Unidad N°1.

Del Lunes 26/05 al Lunes 07/07 se desarrollará la Unidad N°2.

Del Lunes 18/08 al Lunes 24/11 se desarrollará la Unidad N°3.

Detalle ampliatorio:

- 16 Clases efectivas presenciales y/o virtuales (se incluyen instancias de recuperatorios y parciales).

- Los lunes 28/04, 26/05, 23/06, 27/10 y 24/11 se realizaran encuentros virtuales sincrónicos.  
· Tener en cuenta los siguientes factores importantes que van a incidir en la cursada regular de la materia, a saber:

a) La materia se configura, arma y se desarrolla cada 15 días con dos horas reloj en cada Lunes sea presencial o virtual.

b) El segundo cuatrismestre tendrá tres lunes en los cuáles las/os estudiantes que estén inscriptas realizaran la residencia intensiva de cuarto año, por lo tanto, es probable (no seguro) que no habrá clases esos días ya que el docente asistirá para realizar observaciones de campo, se confirmará con mucho tiempo de antelación la decisión.
c) Se cuenta como clase efectiva del total de la cursada los días de parciales y de recuperatorio.

d) El impedimento del desarrollo de alguna clase por situaciones externas como: paro de transporte, enfermedad o inasistencia del docente, causas climáticas, paro de docentes, reconfiguración del calendario por parte del instituto (sobre todo en lo que refiere a los encuentros virtuales) etc. 
e) Encuentros o acontecimientos institucionales como jornadas propuestas por la carrera o el instituto.

· RÉGMEN DE LAS Y LOS ALUMNAS/OS EN CONDICIÓN DE LIBRE

La evaluación final tendrá una instancia escrita y otra oral. Se deberá aprobar la instancia escrita para pasar a la oral. La calificación resultará del promedio de ambas.

Para la acreditación final se debe obtener 4 (cuatro) o más puntos sin centésimos.

Ambas instancias son eliminatorias.

PROFESOR JUAREZ DEMIAN GABRIEL

DIMENSIÓN ÉTICO POLÍTICA DE LA PRAXIS DOCENTE

I.S.F.D. y T. N°46

